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Banco de Servicios y Transacciones S.A.U.
Agente de Liquidación y Compensación y 
Agente de Negociación Integral
Matrícula CNV N°64

Ciudad de Buenos Aires, 3 de marzo de 2026

BANCO DE SERVICIOS Y TRANSACCIONES S.A.U. 
en su carácter de Colocador

Presente

Ref.: Orden de Compra – Títulos de Deuda Clase 23 y 24 de Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 



De nuestra consideración:

Por medio de la presente, el abajo firmante (el “Oferente”), se dirige a Banco de Servicios y Transacciones S.A.U. (el “Colocador” o el “Agente Colocador”, indistintamente) en relación con la emisión de (i) los títulos de deuda clase 23 denominados en UVA, a ser suscriptos e integrados en efectivo en Pesos al Valor UVA Inicial y pagaderos en Pesos al Valor UVA Aplicable, a tasa de interés fija nominal anual a licitar, con vencimiento a los veinticuatro 24 (veinticuatro) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (los “Títulos de Deuda Clase 23”); y (ii) los títulos de deuda clase 24 denominados en UVA, a ser suscriptos e integrados en efectivo en Pesos al Valor UVA Inicial y pagaderos en Pesos al Valor UVA Aplicable, a tasa de interés fija nominal anual a licitar, con vencimiento a los 36 (treinta y seis) meses contados desde la Fecha de Emisión y Liquidación (conforme dicho término se define más adelante) (los “Títulos de Deuda Clase 24” y en conjunto con los Títulos de Deuda Clase 23, los “Títulos de Deuda”) a ser emitidos por un valor nominal en conjunto de hasta $ 50.000.000.000 (Pesos cincuenta mil millones), ampliable por un valor nominal de hasta $ 100.000.000.000 (Pesos cien mil millones) o su equivalente en pesos (el “Monto Máximo de Emisión”) por Banco de la Ciudad de Buenos Aires (indistintamente, “Banco Ciudad”, el “Banco” o la “Emisora”) en el marco de su programa global de emisión de títulos de deuda a corto, mediano y largo plazo por hasta un valor nominal global máximo en circulación de US$ 1.500.000.000 (Dólares Estadounidenses mil quinientos millones) (o su equivalente en otras monedas, unidades de medida y/o unidades de valor) (el “Programa”). Dado que los Títulos de Deuda serán denominados en UVA se considerará el Valor UVA Inicial para poder acreditar que no se ha superado el Monto Máximo de Emisión previsto en Pesos. Los Títulos de Deuda serán emitidos de acuerdo con los términos y condiciones descriptos en: (i) el prospecto del Programa de fecha 22 de mayo de 2025 (el “Prospecto”), (ii) el suplemento de prospecto de fecha 26 de febrero de 2026 (el “Suplemento”), y (iii) el aviso de suscripción de fecha 26 de febrero de 2026 (el “Aviso de Suscripción”, y junto al Prospecto y al Suplemento, los “Documentos de la Oferta”), todos ellos publicados en (i) en el sitio web institucional de la Emisora, https://bancociudad.com.ar/institucional/institucional (el “Sitio Web de la Emisora”); (ii) en el Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (el “Boletín Diario de la BCBA”, y la “BCBA”, respectivamente), en virtud del ejercicio de las facultades delegadas por Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”) conforme lo dispuesto por la Resolución N°18.629 de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”), y en el micrositio web de licitaciones de A3 Mercados S.A. (“A3 Mercados”) (https://marketdata.mae.com.ar/licitaciones) (la “Página Web de A3 Mercados”), a los efectos de solicitar mediante la presente orden de compra irrevocable (en adelante, la “Orden de Compra”) la suscripción de los Títulos de Deuda que se indican más abajo, en los términos y condiciones que se describen en los Documentos de la Oferta, que el Oferente declara conocer y aceptar.

Los Títulos de Deuda estarán denominados en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia (“CER”) - Ley N° 25.827 (“UVA”), de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de Necesidad y Urgencia N°146/2017 del Poder Ejecutivo Nacional.

Los términos en mayúscula aquí utilizados y no definidos en el presente tendrán el significado asignado en los Documentos de la Oferta.

1. Orden.

	TÍTULOS DE DEUDA CLASE 23

	Tramo Competitivo

	Monto Solicitado(1)
	Tasa de Interés Solicitada(2)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre del Depositante
	Porcentaje Máximo(3)

	UVA [_]
	[_],[_]%
	
	
	
	[_]%

	Tramo No Competitivo

	Monto Solicitado(4)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre de Depositante

	UVA [_]
	
	
	



(1) El monto mínimo de suscripción de los Títulos de Deuda Clase 23 es  de V/N 600 UVA (Unidades de Valor Adquisitivo seiscientas) y múltiplos de V/N 1 UVA (Unidades de Valor Adquisitivo una) superiores a dicho monto. En ningún caso, un Oferente podrá presentar Órdenes de Compra, cuyos Montos Solicitados superen el Monto Máximo de Emisión, ya sea que se presenten en una o más Órdenes de Compra del mismo inversor interesado presentadas a través de los Colocadores y/o a través de los Agentes de A3 Mercados y/o adherentes del mismo.

(2) Indicar Tasa de Interés Solicitada, expresada como porcentaje anual truncado a dos decimales. 

(3) Bajo el Tramo Competitivo, el Oferente podrá, en caso de que así lo desee, limitar su adjudicación final en un porcentaje máximo del valor nominal total a emitirse de los Títulos de Deuda Clase 23. Para la adjudicación final de los Títulos de Deuda Clase 23 se tomará en consideración: (i) el monto que resulte de aplicar el Porcentaje Máximo al monto de cada clase de los Títulos de Deuda Clase 23 que decida emitir la Emisora, y (ii) el monto nominal previsto en la Orden de Compra solicitada; el que sea menor. 

(4) Las Órdenes de Compra remitidas bajo el Tramo No Competitivo en la Licitación Pública de los Títulos de Deuda, deberán incluir únicamente el Monto Solicitado.


	TÍTULOS DE DEUDA CLASE 24

	Tramo Competitivo

	Monto Solicitado(1)
	Tasa de Interés Solicitada(2)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre del Depositante
	Porcentaje Máximo(3)

	UVA [_]
	[_],[_]%
	
	
	
	[_]%

	Tramo No Competitivo

	Monto Solicitado(4)
	Cuenta Comitente
	N° Depositante
	Nombre de Depositante

	UVA [_]
	
	
	



(1) El monto mínimo de suscripción de los Títulos de Deuda Clase 24 es  de V/N 600 UVA (Unidades de Valor Adquisitivo seiscientas) y múltiplos de V/N 1 UVA (Unidades de Valor Adquisitivo una) superiores a dicho monto. En ningún caso, un Oferente podrá presentar Órdenes de Compra, cuyos Montos Solicitados superen el Monto Máximo de Emisión, ya sea que se presenten en una o más Órdenes de Compra del mismo inversor interesado presentadas a través de los Colocadores y/o a través de los Agentes de A3 Mercados y/o adherentes del mismo.

(2) Indicar Tasa de Interés Solicitada, expresada como porcentaje anual truncado a dos decimales. 

(3) Bajo el Tramo Competitivo, el Oferente podrá, en caso de que así lo desee, limitar su adjudicación final en un porcentaje máximo del valor nominal total a emitirse de los Títulos de Deuda Clase 24. Para la adjudicación final de los Títulos de Deuda Clase 24 se tomará en consideración: (i) el monto que resulte de aplicar el Porcentaje Máximo al monto de cada clase de los Títulos de Deuda Clase 24 que decida emitir la Emisora, y (ii) el monto nominal previsto en la Orden de Compra solicitada; el que sea menor.

(4) Las Órdenes de Compra remitidas bajo el Tramo No Competitivo en la Licitación Pública de los Títulos de Deuda, deberán incluir únicamente el Monto Solicitado.

	
DATOS DEL OFERENTE

	APELLIDO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
	

	LE – DNI – CI
	

	CUIT / CUIL / CDI
	

	DOMICILIO:
	

	CUENTA BANCARIA: 
	

	CBU:
	

	CUENTA TÍTULOS: 
	

	NOMBRE BENEFICIARIO CUENTA TÍTULOS:
	

	BANCO CUSTODIO:
	

	CONTACTO Y TEL. BCO. CUSTODIO:
	

	TIPO DE OFERENTE (*): 
	



(*) Inversor Institucional Local, Fondos Comunes de Inversión abiertos o cerrados, fondos de inversión locales, Compañías de Seguros y/o cualquier otro inversor que de acuerdo a los usos y prácticas del mercado de capitales, posea la calidad de inversor institucional local; Inversor Minorista (personas humana o sucesiones indivisas y/o personas jurídicas que no sean inversores Institucionales Locales); o Inversor Extranjero (persona humana o jurídica que no reside ni se encuentra establecida en la Argentina). 

El Oferente autoriza e instruye irrevocablemente al Agente Colocador para que (i) en la fecha que corresponda efectuar la correspondiente integración del precio de suscripción de los Títulos de Deuda que le sean adjudicadas, debite el monto correspondiente –aun en descubierto- de la cuenta corriente o caja de ahorro indicada en la presente; y (ii) acredite la totalidad de los Títulos de Deuda que le hubiesen sido adjudicadas y hubieran sido integradas, en la cuenta comitente que se indica en esta Orden de Compra.

2. Liquidación. 

Sin perjuicio de, y adicionalmente a, cualquier otra declaración del Oferente incluida en la presente, el Oferente declara conocer y aceptar en todos sus términos el mecanismo de colocación, adjudicación, liquidación, integración y emisión detallado en el “III. Plan de Distribución” del Suplemento. Al respecto, el Oferente solicita que los Títulos de Deuda le sean integrados del modo que se indica a continuación (marcar con una X, según corresponda);

(___) (i) Liquidación por CLEAR:

El Oferente autoriza a _________ a realizar la integración y acreditación de las Obligaciones Negociables adjudicadas a través de _________ (indicar razón social), en su carácter de banco custodio del Oferente, a través de CLEAR y de acuerdo a sus procedimientos aplicables; y/o

(___) (ii) Liquidación a través de los Agentes Colocadores (marcar con una X, según corresponda):

(___) Siendo titular de la cuenta monetaria en Pesos N° _________ (la “Cuenta Monetaria en Pesos”) abierta en el Agente Colocador, el Oferente: (i) autoriza en forma irrevocable al Agente Colocador a debitar de la Cuenta Monetaria en Pesos en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos suficiente para cubrir el Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables adjudicadas.

(___) El Oferente acreditará en la cuenta en Pesos N° 338 del Agente Colocador abierta en Banco de Servicios y Transacciones S.A.U., a más tardar en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe en Pesos correspondiente al Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables adjudicadas. La transferencia de los fondos se realizará desde la cuenta en Pesos del Banco Central N° ______.

Una vez efectuada la emisión de los Títulos de Deuda, se acreditarán los Títulos de Deuda emitidos que correspondan a favor del Oferente en la cuenta comitente que el Oferente indica por medio de la presente.

Asimismo, el Oferente acepta que la presente es vinculante a todos los efectos que pudiera corresponder, y renuncia expresamente a la facultad de ratificar la presente, acordándole carácter irrevocable.

3. Adjudicación.

Las adjudicaciones se efectuarán de acuerdo con el sistema “SIOPEL” del A3 Mercados conforme al mecanismo de adjudicación descripto en la sección “III. Plan de Distribución” del Suplemento, el cual el Oferente declara conocer y aceptar. 

4. Declaraciones y Garantías del Oferente.

El Oferente reconoce y manifiesta en carácter de declaración jurada que:

a) Todos los datos suministrados por el Oferente en la presente Orden de Compra tienen carácter de declaración jurada;

b) Ha recibido copia de, y ha revisado y analizado la totalidad de la información contenida en los Documentos de la Oferta, y ha analizado las operaciones, la situación y las perspectivas de el Emisor, todo ello en la medida necesaria para tomar por sí mismo y de manera independiente su decisión de comprar los Títulos de Deuda, basándose solamente en su propia revisión y análisis;

c) Conoce y acepta que el Agente Colocador, a su solo criterio y como condición previa a cursar y/o ingresar la Orden de Compra, según corresponda, podrá solicitarle la información y/o documentación necesaria para dar cumplimiento a la normativa aplicable (incluyendo, sin limitación, la normativa sobre prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo emitida por la UIF, la CNV y/o el BCRA);

d) Conoce y acepta los términos y condiciones de la colocación y de los Títulos de Deuda descriptos en los Documentos de la Oferta;

e) No ha recibido ningún tipo de asesoramiento legal, comercial, financiero, cambiario, impositivo y/o de otro tipo por parte de el Emisor ni de los Colocadores y/o de cualquiera de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes, y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común (o de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes);

f) Acepta que a los fines de decidir acerca de la inversión en los Títulos de Deuda se ha basado únicamente en la información contenida en los Documentos de la Oferta y en su propio examen del Emisor y de los términos y las condiciones de la oferta y de los Títulos de Deuda, entre ellas los méritos y riesgos que la inversión en los Títulos de Deuda conlleva;

g) No ha recibido de el Emisor ni de los Colocadores información o declaraciones que sean inconsistentes, o difieran, de la información o de las declaraciones contenidas en el Prospecto (incluyendo los estados contables adjuntos al mismo), el Suplemento (incluyendo los estados financieros que se encuentran a disposición del público inversor en la AIF y en el sitio web institucional de la Emisora, (https://bancociudad.com.ar/institucional/institucional) y todo otro Documento de la Oferta;

h) Conoce y acepta los términos descriptos en “III. Plan de Distribución” del Suplemento. Sin limitar lo expuesto precedentemente, el Inversor conoce y acepta que en los términos indicados en “III. Plan de Distribución”, su Orden de Compra y las Órdenes de Compra que, en virtud de la misma, presente cualquier Agente Colocador y/o agente de A3 Mercados serán firmes y vinculantes y sin posibilidad de retirarlas y/o revocarlas, renunciando el Inversor a la facultad de ratificar las Órdenes de Compra (conforme lo dispuesto por el Artículo 7, Sección I, Capítulo IV, Título VI de las Normas de la CNV), y adquiriendo, por tanto, carácter vinculante;

i) Conoce y acepta que, en caso de que el Oferente no abonare el monto a integrar por los Títulos de Deuda que en su caso le resulten adjudicadas en el tiempo y en la forma establecida en los Documentos de la Oferta, el derecho del Oferente a recibir los Títulos de Deuda adjudicados que pudieran corresponderle, en su caso, caducará automáticamente. Asimismo, el Oferente será responsable frente a el Emisor y el Agente Colocador por los daños y perjuicios que la falta de integración de la Orden de Compra ocasione a el Emisor y/o al Agente Colocador;

j) Conoce y acepta que el Período de Difusión Pública podrá ser suspendido, prorrogado o terminado con anterioridad al vencimiento del plazo original, mediante notificación cursada por los mismos medios por los cuales se cursó el Aviso de Suscripción. La suspensión, prórroga y/o terminación del Período de Difusión Pública y/o de la adjudicación de los Títulos de Deuda no someterá al Emisor y/o a los Colocadores a responsabilidad alguna y no otorgará a los Inversores que hayan presentado Órdenes de Compra derecho de compensación y/o indemnización alguna. En el caso de que se dé por finalizada la adjudicación y/o se decida no emitir los Títulos de Deuda, todas las Órdenes de Compra que han sido recibidas quedarán automáticamente sin efecto. En caso de suspensión y/o prórroga del Período de Licitación Pública, las Órdenes de Compra presentadas con anterioridad a tal suspensión y/o prórroga podrán ser retiradas en cualquier momento anterior a la finalización del Período de Licitación Pública, sin penalidad alguna; 

k) Conoce y acepta que el Agente Colocador, como condición previa a cursar la Orden de Compra, podrá solicitarle la constitución de garantías suficientes que aseguren la integración de la misma en caso de resultar adjudicada (incluyendo sin limitación y cualquiera sea el valor nominal de la misma, la posibilidad que tiene el Agente Colocador de exigir la acreditación de disponibilidad de fondos suficientes para integrar las mismas);

l) Conoce y acepta que el Agente Colocador podrá rechazar esta Orden de Compra en caso de que el Oferente no aporte la totalidad de la información o documentación solicitada por el Agente Colocador (incluyendo, sin limitación, la información indicada en el párrafo precedente) y/o esta Orden de Compra contuviera errores u omisiones de datos que hagan indebidamente gravoso y/o imposible su procesamiento y/o no cumpla con los requisitos formales establecidos y/o con las garantías requeridas, en su caso, respetando en todos los casos el principio de trato igualitario entre los Inversores. En caso de rechazo, esta Orden de Compra quedará automáticamente sin efecto, sin que tal circunstancia otorgue al Oferente derecho a indemnización alguna.

5. Declaración Jurada sobre el Origen de los Fondos.

En cumplimiento de lo dispuesto por las normas de la Unidad de Información Financiera (la “UIF”) y las regulaciones argentinas de prevención de las actividades de lavado de activos y financiación del terrorismo, incluyendo, sin limitación, la normativa aplicable en materia de prevención del lavado de activos y de la financiación del terrorismo regulada por la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias (incluyendo, sin limitación, la Ley Nº 26.683, las normas de la UIF y las Normas de la CNV (conjuntamente, la “Normativa de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo”), el Oferente por la presente declara bajo juramento que los fondos y valores que corresponden a la suscripción de preséntelos Títulos de Deduda, son provenientes de actividades lícitas relacionadas con su actividad declarada. También con carácter de declaración jurada manifiesta que las informaciones consignadas en la presente y para los registros de esa entidad son exactas y verdaderas y que tiene conocimiento de la Ley de Prevención de Lavado de Activos, y las resoluciones de la UIF vigentes en la materia.

El Oferente manifiesta con carácter de declaración jurada que los fondos que corresponden a la suscripción de los Títulos de Deuda, no provienen de países o territorios considerados “no cooperantes a los fines de la transparencia fiscal” según los términos del Decreto Nº 862/2019 y la Ley N° 11.683 de Procedimiento Tributario y sus modificatorias.

En cumplimiento con lo dispuesto por la Resolución UIF N° 35/2023, y sus modificatorias y complementarias (según fuera complementada y modificada), el Oferente manifiesta con carácter de declaración jurada que [SÍ] [NO] (tachar lo que no corresponda) es una Persona Políticamente Expuesta, en los términos de dicha resolución y sus modificatorias.

En tal sentido, de conformidad con la normativa de la UIF se entregará al Agente Colocador la documentación respaldatoria correspondiente a lo declarado precedentemente. En consecuencia, el Oferente se compromete de manera irrevocable a colaborar con el Agente Colocador y entregar información, toda documentación respaldatoria relativa a la situación económica, patrimonial, financiera y tributaria que le sea requerida (manifestación de bienes, certificación de ingresos, declaraciones juradas de impuestos, estados contables auditados, etc.) e informes que le sean requeridos, así como con la provisión de todos aquellos datos que sean necesarios y/o convenientes para que el Agente Colocador pueda dar acabado cumplimiento a las obligaciones previstas en la normativa aplicable.

Asimismo, el Oferente toma conocimiento y acepta que el Agente Colocador se encuentra facultado a requerir toda la información necesaria para dar cumplimiento a las normas antes mencionadas y de la CNV, del BCRA y demás que sean aplicables y relacionadas con el lavado de activos y financiamiento del terrorismo. En consecuencia, el Oferente se obliga a colaborar con el Agente Colocador mediante el suministro de toda la información que éste le requiera, la entrega de documentación e informes en tiempo y forma, en su caso certificados cuando corresponda, así como la provisión de todos aquellos datos que sean necesarios y/o convenientes para que el Agente Colocador pueda dar acabado cumplimiento a las obligaciones aquí previstas. 

Adicionalmente, el Oferente toma conocimiento y acepta de conformidad que, ante un requerimiento fehaciente enviado al Emisor por la CNV y/o del BCRA y/o de la UIF y/u otro organismo con facultades suficientes, solicitando su legajo y la información correspondiente a la presente Orden de Compra, que sea trasladado en forma fehaciente al Agente Colocador, esté entregará al Emisor copia simple de la información que el organismo pertinente hubiera solicitado, motivo por el cual renuncia a efectuar cualquier reclamo de cualquier naturaleza con causa en, o derivada de, la información y/o documentación entregada en tales circunstancias al Emisor. 

6. Fechas Relevantes.

Por medio de la presente, el Oferente toma conocimiento de las siguientes fechas, que podrán ser modificadas por el Emisor, en cuyo caso será publicado el aviso respectivo en el Boletín Diario de la BCBA, en la AIF y en la Página Web de A3 Mercados.

· Período de Difusión Pública: Será desde el 26 de febrero de 2026 hasta el 2 de marzo de 2026.
· Período de Subasta Pública: Comenzará a las 10:00 horas y finalizará a las 16:00 horas del 3 de marzo de 2026. 
· Fecha de Emisión y Liquidación: Será el 5 de marzo de 2026.


7. Cláusula Arbitral.

Todo conflicto relativo a la presente Orden de Compra y los derechos y obligaciones emergentes de la misma será resuelto mediante arbitraje de derecho ante el Tribunal Arbitral de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires o la reglamentación vigente para el arbitraje de derecho que lo reemplace, quedando a salvo el derecho contemplado en el artículo 46 de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831, de optar por acudir a los tribunales judiciales competentes. La sentencia que dicte el tribunal arbitral se encontrará sujeta a los recursos que se encuentren disponibles. 

8. Declaración Jurada FATCA. Por la presente declaro bajo juramento que se encuentra vigente en todos sus términos la declaración jurada FATCA oportunamente presentada ante esta entidad 

9. Definiciones: Todos los términos que comienzan en mayúscula, utilizados pero no definidos en la presente, tendrán el significado que se les asigna en los Documentos de la Oferta.

10. Impuestos y gastos: Todos los gastos e impuestos que la presente Orden de Compra pudiere ocasionar serán a exclusivo cargo del Oferente. A dichos efectos, el Oferente autoriza al Agente Colocador a debitar de cualquiera de sus cuentas abiertas en el Agente Colocador, aún en descubierto, los mentados importes. 

11. Indemnidad: El Oferente se obliga a indemnizar y mantener indemne y libre de todo daño y/o perjuicio al Agente Colocador y/o sus subsidiarias y controlantes, contra, y respecto de, toda pérdida, reclamo, multa, honorario, costo, gasto, daño, perjuicio y/o responsabilidad, de cualquier clase y/o naturaleza, a los que el Agente Colocador local pueda estar sujeto en la medida en que tales pérdidas, reclamos, sentencias, honorarios, daños y/o responsabilidades se originaren en, tuvieren como causa, y/o se basaren en la presente Orden de Compra ello salvo dolo o culpa del Agente Colocador calificada como tal por una sentencia judicial firme dictada por un tribunal competente y pasada en autoridad de cosa juzgada. Asimismo, el Oferente se compromete a reembolsar al Agente Colocador de cualquier gasto y/o costo legal y/o de otro tipo en el que hubiere incurrido con relación a la investigación y/o defensa de cualquiera de dichas pérdidas, reclamos, daños, perjuicios, multas, costos, gastos, sentencias y/o responsabilidades, de cualquier clase y/o naturaleza.

12. Información sobre el Oferente requerida por Caja de Valores S.A.:

(1) Persona Humana: 
Apellido y Nombres: _________________________________
Domicilio: __________________________________ 
Nacionalidad: __________________________________ 
Documento de identidad (tipo y número) (argentino con D.N.I. L.E. o LC): __________________________________ 
Número de Inscripción en el Impuesto a las Ganancias: ____________
Contacto por Temas Operativos: 

Apellido y Nombres: __________________________________ 
Teléfono: __________________________________ 
Email: __________________________________ 

(2) Persona Jurídica: 
Denominación social: _________________________________ 
Domicilio real o sede social, en su caso: ____________________________
Inscripción en el Registro Público de Comercio u Organismo Registral correspondiente: _________________________________ 
Número de Inscripción en el Impuesto a las Ganancias: _____________ 
Teléfono: _________________________________ 
Email: _________________________________ 

Contacto por Temas Operativos: 
Apellido y Nombres: ________________________
Teléfono: _________________________________ 
Email: _________________________________ 
Sin otro particular, los saludamos atentamente, 
Denominación del Oferente: __________________________________________________ 
Firma: _________________________ 
Nombre: _________________________
D.N.I.: _________________________ 
Cargo: _________________________ 
Domicilio: _________________________ 
Teléfono: ________________________
2

image1.png
pst/7

El banco de las empresas





image2.svg
                                                                          


